
INFORME SECRETARIAL: Granada, Meta, veintiocho (28) de diciembre de 

2022. Al Despacho de la señora Juez la presente acción de tutela que 

correspondió por reparto el día veintiocho (28) de diciembre de 2022. 

Dígnese resolver. 

 

El   Secretario,  

 

MARCELO ALBERTO LOZANO GÓMEZ. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Granada, Meta, veintinueve (29) de diciembre del año dos mil 

veintidós (2022). 

 

  

Tutela No. 503133184001-2022-00315-00 

 

Por competencia el juzgado ADMITE la presente acción de tutela 

instaurada en nombre propio por el señor WILMER ANTONIO GONZALEZ 

AGUDELO, contra el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL, JUNTA DE EVALUACIÓN CLASIFICACIÓN PARA SUBOFICIALES, 

PERSONAL DEL NIVEL EJECUTIVO Y AGENTES DE LA POLICÍA NACIONAL y 

el INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA 

EDUCACIÓN (ICFES).  

 

Teniendo en cuenta los hechos narrados por el accionante y los efectos 

de la presente acción de tutela, se dispone la vinculación de todas las 

personas participantes del Concurso de Patrulleros previo al curso de 

capacitación para ingreso al grado de Subintendente 2022-2 y a la 

DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUELAS (DINAE).  

 

Notifíquese esta decisión por el medio más expedito, a las partes, 

anexándole copia del escrito de tutela y los anexos a la entidad 

accionada.  

 

Se ordena a LA POLICÍA NACIONAL, INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN – ICFES y a la 

DIRECCIÓN NACIONAL DE ESCUELAS – DINAE, que por su intermedio y a 

través de publicación en la página web de esas entidades y de los 

correos electrónicos de los interesados, se notifique de la presente 

demanda de tutela a los demás aspirantes que se inscribieron en el 

concurso.  

 

Publíquese en la página web de la Rama Judicial el aviso de notificación 

de la existencia de la presente acción constitucional, a fin de garantizar 

los derechos de defensa y contradicción de todos los interesados.  

 

Para la contestación a los hechos, se concede el término de cuarenta y 

ocho (48) horas, tiempo durante el cual podrán los accionados y 



vinculados que deseen acudir a esta acción,  igualmente aportar las 

pruebas que consideren pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

La Juez, 

 

 

 

SANDRA LILIANA CORREA CARREÑO 
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